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VALORACIÓN DE APOYO RADICADO. 05001311000220220008600

Andrea Carvajal Garcia <ACARVAJAL@personeriamedellin.gov.co>
Mar 1/11/2022 11:59

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: fabitaresrestrepo@yahoo.es <fabitaresrestrepo@yahoo.es>
Cordial saludo, 

Muy respetuosamente me permito enviar por este medio Valoración de Apoyo de la señora Ana
Francisca Ruiz de Restrepo, solicitada por este juzgado para adelantar el proceso con radicado de la
referencia, 

Agradezco sus buenos oficios y quedo atenta.
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Medellín, 7 de octubre de 2022 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE FAMILIA  
Carrera 42 # 52 -73 0f. 301 
Medellín 
 
 
 
 
Asunto    Informe de Valoración de Apoyos 
 
Persona valorada   Ana Francisca Ruiz de Restrepo 
Solicitante   Fabiola Restrepo Ruiz y Maritza Elena Restrepo Ruiz 
Rad.    05001311000220220008600 
 
 
 
Como Agente del Ministerio Público, de manera respetuosa, me permito remitir 
informe de valoración de apoyos adelantado por la Personería de Medellín en el 
caso de la referencia. 
 
Ver informe en el correo adjunto. 
 
 
Atentamente, 

 
 
 

ANDREA CARVAJAL GARCÍA  
Personera Delegada 17D 
Penal, Familia y Convivencia 
Personería de Medellín 

mailto:info@personeriamedellin.gov.co
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PROTOCOLO PARA VALORACIÓN DE APOYOS 

 

Dirigido a Juzgado Segundo del Circuito de Familia 

Solicitado por  Fabiola Restrepo Ruiz y Maritza Elena Restrepo Ruiz 

Relación con la persona 
con discapacidad 

Hijas 

Elaborado por Andrea Carvajal García 

Fecha de inicio de la 
valoración 

07/10/2022 

Fecha de finalización de la 
valoración 

07/10/2022 

Número de visitas para 
valoración y fecha: 

Una 

 

 

1. Perfil de la persona con discapacidad: 

  
Identificación de la persona con discapacidad 

  

Nombres:  Ana Francisca Apellidos: Ruiz de Restrepo 

  Número de 
documento 
de 
identidad: 

 22.052.911 
Tipo de 
documento de 
identidad: 

Cedula de Ciudadanía 

  

Fecha de 
nacimiento: 
(DD/MM/AA) 

 1/03/1928 

Lugar de 
nacimiento: 
(municipio, 
departamento) 

 Santa Rosa de Osos 

  

Dirección 
de 
residencia: 

 Cr 45 Nº 24-05 apto 
125 

Municipio/ 
Distrito/ 
Depar- 
tamento de 
residencia: 

 Medellín 

  

mailto:info@personeriamedellin.gov.co
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Teléfonos 
de 
contacto: 

 3146781157 
 3197010017 

Correos 
electrónicos 
de contacto: 

 Fabitarestrepo@yahoo.es 

  
Personas con quienes vive 
(nombres completos y parentesco) 

María Rubiela Vásquez (cuidadora)  

  
 
     

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   
2. Motivación para solicitar la valoración de apoyos 

  
¿Se solicita directamente por la persona con discapacidad? 

  
Si   No X 

  
¿Se ha seleccionado un mecanismo de formalización? 

  
Si   No  X 

  
¿Cuál? 

  
  

¿Se solicita en el marco de un proceso judicial? 

  
Si X No   

  
¿La persona con discapacidad acude directamente al proceso judicial? 

  
Si   No X 

  
Si acude un tercero, ¿Quién es esa persona? ¿Qué relación la une con la 

persona con discapacidad? 

  
Fabiola Restrepo Ruiz (hija)  

Maritza Elena Restrepo Ruiz (hija)  
 

  

mailto:info@personeriamedellin.gov.co
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La persona con discapacidad se encuentra o no “absolutamente 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 

modo, medio o formato posible” como lo ordena el artículo 38 de la Ley 1996 
de 2019. 

  
Si X No   

  
¿Por qué está absolutamente imposibilitada? 

  
Persona adulta mayor con 94 años de edad, postrada en cama la cual esta 

diagnosticada con demencia de la enfermedad de Alzheimer de comienzo tardío, 
osteoporosis no especificada con fractura patológica, hipertensión esencial. 

  
¿Qué acciones se llevaron a cabo para establecer que no puede expresar su 

voluntad o preferencias por cualquier modo, medio o formato? 

  

Se trató de entablar conversación con un resultado negativo, se percibió aislada 
mentalmente y no respondió a ningún llamado realizado. 

  La persona con discapacidad se encuentra o no “imposibilitada para ejercer 
su capacidad jurídica y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus 
derechos por parte de un tercero” como lo ordena el artículo 13 de la Ley 

1996 de 2019. 

  
Si X No   

  
¿Por qué está imposibilitada para ejercer su capacidad jurídica? 

  

No responde a llamados ni estímulos cuando se trata de entablar comunicación 
con ella.   

  
¿Cuál es posible amenaza a sus derechos? 

  

Se amenazan sus derechos económicos, políticos,  de acceso a la justicia, así 
mismo el derecho a la salud. 

  
 
     

 
     

mailto:info@personeriamedellin.gov.co
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3. Informe general del proyecto de vida o mejor interpretación de la voluntad 
y las preferencias de la persona con discapacidad 

  
 

     
3.1  En caso de que sea posible entablar una comunicación directa con la 

persona con discapacidad: 

  
Informe general del proyecto de vida 

  

Ámbito 

Principales decisiones y logros: 

  

N/A  

  
Principales deseos y proyectos en el futuro:  

  

 N/A 

  
 

     
 

     3.2  En caso de que no sea posible entablar una comunicación directa con la 
persona con discapacidad: 

  Informe general de la mejor interpretación de la voluntad y las preferencias 
de la persona 

  
¿Por qué se optó por este informe? ¿Por qué no fue posible entablar una 

comunicación directa con la persona con discapacidad? 

  

Ámbito 

Principales decisiones y preferencias previas: 

  
 Poder acceder a la pensión de sobreviviente. 

  

mailto:info@personeriamedellin.gov.co
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Posibles deseos y decisiones futuras: 

   Condiciones de vida digna, poder acceder a la pensión de 
sobreviviente y el manejo de las propiedades. 

  
Aspectos no claros para la red de apoyo: 

  La red de apoyo en cabeza de su hija la señora Fabiola Ines 
Restrepo Ruiz esta clara y es coherente con las necesidades de la 

señora Ana Francisca Ruiz de Restrepo.  
   

 

 

4. Decisiones o posibles actos jurídicos que requieren o que se sugieren deben ser 
formalizados a través de la sentencia judicial 

Ámbito 

Decisión o 
acto jurídico 
que requiere 
apoyo 

Tipo de apoyo 
Personas 
de apoyo 

Personas 
que no 
deben 
proveer el 
apoyo 

 Patrimonio 
y manejo 
del dinero 

 Incluye todo 
lo que tiene 
que ver con 
propiedades, 
deudas, 
compras, 
ventas. 
Todas las 
transacciones 
que impliquen 
dinero y los 
derechos y 
obligaciones 
que hay en 
su uso. 

  

Facilitar la comprensión 
de los actos jurídicos y 
sus consecuencias por 
parte de la persona con 
discapacidad. 

SI 
 

  

Facilitar la 
manifestación de la 
voluntad y las 
preferencias por parte 
de la persona con 
discapacidad. 

SI 
 

  

Representar a la 
persona en 
determinados actos 
cuando ella o cuando el 
juez así lo decidan. 

SI 
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Interpretar la voluntad y 
las preferencias cuando 
la persona no pueda 
manifestar su voluntad. 

SI 
  

  

Honrar y hacer valer la 
voluntad de la persona 
en decisiones 
establecidas en 
directivas anticipadas. 

SI 
 

  Otro, ¿Cuál? 
  

Ámbito 

Decisión o 
acto jurídico 
que requiere 
apoyo 

Tipo de apoyo 
Personas 
de apoyo 

Personas 
que no debe 

proveer el 
apoyo 

 Familia, 
cuidado 
personal y 
vivienda 

 Se relaciona 
las relaciones 
familiares, las 
decisiones 
que suceden 
dentro de la 
casa y que 
permiten el 
cuidado que 
cada 
persona. 

  

Facilitar la comprensión 
de los actos jurídicos y 
sus consecuencias por 
parte de la persona con 
discapacidad. 

SI 
 

  

Facilitar la 
manifestación de la 
voluntad y las 
preferencias por parte 
de la persona con 
discapacidad. 

SI 
 

  

Representar a la 
persona en 
determinados actos 
cuando ella o cuando el 
juez así lo decidan. 

SI 
 

  

Interpretar la voluntad y 
las preferencias cuando 
la persona no pueda 
manifestar su voluntad. 

SI 

 

  

Honrar y hacer valer la 
voluntad de la persona 
en decisiones 
establecidas en 

SI 
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directivas anticipadas. 

  Otro, ¿Cuál? 

 

 

Ámbito 

Decisión o 
acto jurídico 
que requiere 
apoyo 

Tipo de apoyo 
Personas 
de apoyo 

Personas 
que no debe 

proveer el 
apoyo 

 Salud 
(general, 
mental y 
sexual y 
reproductiva 

 Son las 
decisiones 
que permiten 
que una 
persona 
atienda lo 
que le genera 
malestar o 
haga cosas 
para estar 
saludable. 
Incluye lo que 
hace con sus 
sentimientos, 
pensamientos 
y también con 
su 
sexualidad, 
así como 
decisiones 
sobre tener o 
no hijos, 
entre otras. 

  

Facilitar la comprensión 
de los actos jurídicos y 
sus consecuencias por 
parte de la persona con 
discapacidad. 

SI 
 

  

Facilitar la 
manifestación de la 
voluntad y las 
preferencias por parte 
de la persona con 
discapacidad. 

SI 
 

  

Representar a la 
persona en 
determinados actos 
cuando ella o cuando el 
juez así lo decidan. 

SI 
 

  

Interpretar la voluntad y 
las preferencias cuando 
la persona no pueda 
manifestar su voluntad. 

SI 
 

  

Honrar y hacer valer la 
voluntad de la persona 
en decisiones 
establecidas en 
directivas anticipadas. 

SI 
 

  Otro, ¿Cuál? 
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Ámbito 

Decisión o 
acto jurídico 
que requiere 
apoyo 
 

Tipo de apoyo 
Personas 
de apoyo 

Personas 
que no debe 

proveer el 
apoyo 

  Trabajo y 
generación 
de ingresos 

 Son las 
decisiones 
que permiten 
poner al 
servicio de 
otros y de 
uno mismo, 
un saber o 
una 
habilidad. Y 
que al mismo 
tiempo 
ayudan a 
tener un 
ingreso para 
vivir o aportar 
al sustento 
propio y de la 
familia. 

  

Facilitar la comprensión 
de los actos jurídicos y 
sus consecuencias por 
parte de la persona con 
discapacidad. 

SI 
 

  

Facilitar la 
manifestación de la 
voluntad y las 
preferencias por parte 
de la persona con 
discapacidad. 

SI 
 

  

Representar a la 
persona en 
determinados actos 
cuando ella o cuando el 
juez así lo decidan. 

SI 
 

  

Interpretar la voluntad y 
las preferencias cuando 
la persona no pueda 
manifestar su voluntad. 

SI 
 

  

Honrar y hacer valer la 
voluntad de la persona 
en decisiones 
establecidas en 
directivas anticipadas. 

SI 
 

  Otro, ¿Cuál? 
  

Ámbito 

Decisión o 
acto jurídico 
que requiere 
apoyo 

Tipo de apoyo 
Personas 
de apoyo 

Personas 
que no debe 

proveer el 
apoyo 
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Acceso a la 
justicia, 
participación 
y del voto 

Son las 
decisiones 
que permiten 
defender los 
derechos, 
acceder a la 
justicia, 
participar y 
ejercer el 
voto para 
elegir o ser 
elegido 

  

Facilitar la comprensión 
de los actos jurídicos y 
sus consecuencias por 
parte de la persona con 
discapacidad. 

SI 
 

  

Facilitar la 
manifestación de la 
voluntad y las 
preferencias por parte 
de la persona con 
discapacidad. 

SI 
 

  

Representar a la 
persona en 
determinados actos 
cuando ella o cuando el 
juez así lo decidan. 

SI 
 

  

Interpretar la voluntad y 
las preferencias cuando 
la persona no pueda 
manifestar su voluntad. 

SI 
 

  

Honrar y hacer valer la 
voluntad de la persona 
en decisiones 
establecidas en 
directivas anticipadas. 

SI 
 

  Otro, ¿Cuál? 
 

  

Sugerencias adicionales frente 
a mecanismos que permitan 
desarrollar las capacidades de 
la persona en relación con la 
toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía en 
las mismas.  

 

 

FIRMA 
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ANDREA CARVAJAL GARCÍA  

Personera Delegada 17D  

Tarjeta profesional 293950 CSJ 

 

 

Registro fotográfico 
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